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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS . M u í . el R E I y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

REGLAMENTO (*) 

DB 

S A N I D A D E X T E R I O R 

(Conclusión) 

Prescripciones reglamentarias que espe
cialmente deben conocer los Capita
nea de barco. 

Al dorso de las patentes se inserta

ba los artículos de este reglamento 
36,87 párrafo segundo, 9 1 , 9 3 , 97, 
ígMlO, 211, 212, 213, 215, 216, 219, 
 0 , 2 2 1 , 223, 226, 227, 233, 234 y 235 

APÉNDICE III 

í i i 
CERTIFICADOS CONSULARES 

Este documento será análogo al 
pódelo de patentes, pero sustituyendo 
• nombre del Director de Sanidad por 
J de Cónsul ó Vicecónsul , ó insertan 
a

°
a

l dors') las mismas indicaciones 
1

Q

e en aquéllas. 

§111 
INTERROGATORIO 

7 / ¿Qué día y á qué hora ha zarpa

do del puerto de origen? 
8 * ¿Cuál era el estado do salud de 

éste? 
9 .

a ¿Había en él barcos sufriendo 
trato sanitario? Caso afirmativo, ¿por 
qué causas? 

10. ' ¿Cuáutas pesonas trae á bordo? 
1 1 .

a ¿Son las mismas con que salió? 
1 2 .

a ¿Fia tenido enfermos eu la tra

vesía? 
1 3 .

a ¿Los t iene actualmente? ¿De 
qué oufenuedad? 

14.* ¿Ha tenido defunciones á 
bordo? 

1 5 .
a ¿Qué escalas ha hecho y eu 

(jué fechas? 
16 .

a ¿Ha dejado algún enfermo en 
las escaías? 

17.
a ¿Ha tenido comunicaciones du

raute la travesía? 
1 8 .

a ¿Ha recogido objetos en el mar? 
Este interrogatorio podrá ampl iar

se prudencialmente, y en caso do s u s 

citar sospechas Jas respuestas, se pro

cederá á lo dispuesto eu el reglamentó. 
DISPOSICIONES FINALES 

I. Quedan derogadas todas las d i s 

posiciones l ega les y reglamentarias 
acerca del personal de este r a m o . 
También quedan derogadas las relat i 

vas á servicios en cuanto éstas se 
opongan á las prescripciones del pre

sente reglamento. 
II. En el término de dos meses 

deberán quedar completamente insta

ladas las estaciones sanitarias, con 
arreglo á las condiciones que se pres

criben en el presente roglameuto. 
Transcurrido este término, ó antes 

si el Gobierno lo estima oportuno, 
dará principio ol nuevo régimen s a 

uitarw en los puertos y lazaretos. 
Madrid 27 de Octubre de 1 8 9 9 . = 

aprobado por S. M. = E . D A T O . 

 por lo menos las pregan
¡JWentes: 

ICnftUíK^
 e s e

l nombre, bandera v 
| eI a

Je del barco? 
3 % ¿Do dónde v ieue el barco? 
4 \ ¿Trae patente de Sanidad? 

gra¿ 0

 ¿

^
U

' ^
Q *

a presenta? Nombre, 
**dft í C O ü (

* i c i ó u y punto de naturalo

-y* Persona. 
§ \ ¿Cuál es el destino del barco? 

^ ^ ¿ Q u ó carga lleva? 

^ ^**se ol nútn. 26M de este Bolstí*. 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Los adelantos incesantes 

que á nuestro ostudio ofrecGn en su 
evolución progresiva las ciencias bio

lógicas, coinciden en el carácter casi 
constante ile su origen, <5 cuaudo 
menos, eu su relación estrecha con la 
Bacteriología, ó sea con la rama de la 
Biología que estudia esos seres infini

tamente pequeños, las más veces pa

rásitos del hombre, de los animales y 
de las plantas, que en su vitalidad fi
siológica y normal producen muchas 
veces la enfermedad ó la muerte de 
nuestros semejautes y do nuestros 

auxil iares domésticos, do los produc

tos agrícolas, base do nuestro susten 
to y de la riquoza nacional. 

Desde los descubrimientos que ha 
generalizado el genio inmortal do Pas

teur á las aplicaciones prácticas rea l i 

zadas por «Lister», Koch, Behring y 
Yersin, ¡nielo decirse que la atencióu 
de los higienistas , do los Médicos y de 
los agricultores se reconcentra do 
modo casi exclus ivo en el estudio de 
los seres parásitos, así como de las 
modalidadesde su bioloiría que pueden 
aprovechar favorablemente para su 
destrucción ó su neutralización en los 
orgauismos superiores. 

El glorioso descubrimiento do 
Jonuer pierde de día en día su carác

ter empírico, para adquirir sólidos 
fundamentos científicos, y al adquirir

los, abro ancha vía do aplicaciones 
análogas do inoculaciones preventivas 
á males tan mortíferos ó más que la 
viruela. 

La difteria, una de las plagas más 
mortíferas de la infancia, se trata des

do ha poco con éxito evideute por ino

culaciones preventivas y curativas, 
que tienen su fundamento en la ola* 
¿oración científica do sueros, eu los 
que artificialmente se mitiga la v i r u 

lencia del microbio mortífero; la rabia 
encueutrasu tratamiento salvador en 
ingeniosos cultivos é inoculaciones 
repetidas; para muchos padecimientos 
se han obtenido los que pudieran l l a 

marse sus vacunas, y en otros cabe, 
por razón de analogía, pensar que han 
do encontrarse muy pronto. 

Compréndese, pues, y so justifican 
por estos hechos la predilección antes 
citada de los modernos invest igadores 
hacia los estudios que prometen frutos 
tan gloriosos para sus nombres y tau 
beneficiosos para la humanidad. 

Pero en todos los países cultos so 
ha comprendido bien que por la índole 
complicada do estos estudios y las d i 

fíciles, lentas y costosas elaboraciones 
necesarias para la obtención de los 
preciosos productos que son resultado 
práctico suyo , no puede abandonarse 
en un todo á la iniciativa privada, y 
al solo vivificante impulso del interés 
científico, el cultivo de tan preciados 
productos. 

Aun en aquéllas Naciones en que 
por su adelanto en el camino del sa 

ber y el actual estado de su prosperi

dad material tiene mayor vida y ener

gía la acción individual de loa hombres 
de ciencia y de las sociedades sabias, 
han creido los Gobiernos deber suyo el 

acudir al auxil io y ayuda de las obras 
iniciadas, cuaudo no/a* la organización 
completa de institutos y laboratorios, 
que pueden subvenir á las necesidades' 
diarias y aporcibir á la defensa eu las 
extraordinarias é imprevistas. 

Empleo es éste de la accióu tutelar 
complementaria y previsora del Estado 
quo por uadio ha sido censurado, a n 

tes por todos aplaudido en países e x 

traños, y es do esperar que de igual 
unánime aplauso ha de ser merecedor, 
y aun más en las actuales circunstan

cias de peligro, aunque remoto, e v i 

dente para la salud pública, al procu

rar que nuestr > país imite la previsión 
prudouto de otras Naciones, utilizando 
en la organización sencil la de una in s 

titución humanitaria los valiosos e l e 

montos ciontíficos con quo por fortuna 
cuenta nuestra Patria. 

Ya estas necesidades habfau sido 
cuerdamente comprendidas por un 
digno antocesor del Ministro que sus

cribo, quien, fundándose en razones 
análogas, aconsejó á S. M. la creación 
do uu laboratorio de bacteriología ó 
higiene, que no l l egó á tenor realiza

ción efectiva, c ayeudo aquel decreto, 
inspirado en tan sanos y elevados 
pensamientos, en la quo pul iera l l a 

marse derogación absoluta del desús >. 
Au neniadas de día en día, y forta

lecidas las razones quo entonces ins 
piraron medida tan discreta, comple 

tando el pensamiento con el le h a c e r 
provechoso para la enseñanza, y por 
lo tanto para el porvenir de la higiene 
y la ciencia sanitaria ol proyectado La

boratorio, el Ministro que suscribo 
t iene el houor de someter á la aproba

ción de V. M. e l s iguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 27 de Octubre de 1899. 

SEÑORA: 
A L. B. P . de V. M. 

Eduardo Dato 

Real decreto 
A propuesta del Miuistro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo de 
Estado e u pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso XIII, como R E I N A R e 

g e n t e del Reino , 
V e n g o en decretar lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se declaran disueltos 
los actuales Institutos Central de Bac

teriología é Hig iene y el de Vacuna

ción del Estado y en su lugar se crea 

л 
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M a r t e s 1 4 d e N o v i e m b r e d e 1 8 9 y 

mn Instituto de Sueroterapia, Vacuna
ción y Bacteriología con la denomina-
« o n d e Alfonso XIII , destinado: 

1» A los análisis é invest igaciones 
microbianas y bacteriológicas que se 
l e encomiende por la Dirección g e n e 
ral de Sanidad ó que le proponga á la 
misma el Real Consejo de Sanidad la 
Real Academia de Medicina ó que soli
citen de dicho Centro los particulares . 

2.° A la enseñanza práctica de la 
técnica bacteriológica en su relación 
con la hig iene pública y la epidemia-
logia . 

3.° A la obtención de las l infas, 
sueros y cultivos destinados á la p r e 
venc ión y al tratamiento curativo de 
las enfermedades infecciosas. 

4.° A la general ización y práctica 
de estos procedimientos prevent ivos 
y curativos. 

Art. 2.° Los gastos de este Inst i 
tuto se cubrirán con las consignacio
nes que figuran en el cap. 10, artícu
los 2.° y 3.°, y en el cap. 11 , artículos 
2.° y 5.° 

Art. 3.° El referido Instituto se di
vidirá en tres Secciones . 

1.* De anális is bacteriológicos y 
enseñanza de su técnica. 

2.* De sueroterapia y obtención de 
sueros y vacunas preventivos. 

3.* De inoculaciones y de la va-
c i n a . 

Art . 4.° El referido Instituto de
penderá del Ministerio do la Goberna
ción, á las inmediatas órdenes de la 
Dirección general de Sanidad, aux i 
liada por una Comisión técnica y otra 
administrativa, compuesta cada una 
de se is Vocales , de entre los que se 
e leg irán sus respectivos Pres identes . 

Los nombramientos se harán de 
Real orden. 

Las dos Comisiones reunidas cons
tituirán una Junta, de la que será Pre
sidente el Ministro de la Gobernación 
y Vicepresidente el Director genera l 
de Sanidad. 

Las referidas Comisiones funciona
rán como determine el reg lamento . 

Art . 5.° El personal de profesores 
de la Escuela de Bacter io logía y de 
ayudantes de Laboratorio se proveerá 
por oposición, mediante ejercicios que 
s e detallarán en e l reg lamento c o 
rrespondiente. 

Art. 6.° El personal médico, ino-
caladores y Vacunadores se n o m 
brará por el Ministro de la Goberna
c ión , mediante las condiciones que so 
marquen en el reglamento, r e spe 
tándose los derechos l ega lmente a d 
quiridos por los actuales Módicos del 
Instituto de Vacunación del Estado y 
concediéndose á los demás garant ías 
de permanencia e n el cargo , del que 
no podrán ser separados s iuo por cau
sa justificada en el oportuno expedien
te, oyéndose á los interesados y previa 
consulta del Real Consejo de Sanidad. 

Art. 7.° La concesión de certifica
dos á los estudiantes ó Médicos a lum
nos de la Escuela de Bacteriología so 
hará previo examen auto un Tribunal 
formado por Profesores de las Seccio
nes respectivas. 

Art. 8." La enseñanza de los a lun-
nos v los servicios prestados á los par
ticulares por este Instituto, serán r e 
tribuidos por los interesados con arre
g lo á tarifas aprobadas por la Direc
ción general de Sanidad, con la sola 
excepción de las vacunaciones é i n o 
culaciones á los pobres. 

Art 0.° El personal administrativo 
v ra uorabrado por el Ministro de la 
Gobernación y Director general , cou 
arreglo á las disposiciones v igentes . 

Art. 10. Las permutas y traslacio
nes entre el personal facultativo per
tenecientes á las dos primeras Seccio

nes con e l de la tercera y viceversa 
quedan absolutamente prohibidas. 

Art. 1 1 . El Ministro de la Gober
nación publicará e l reglamento de 
este Instituto. 

Dado en Palacio á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
n u e v e . 

MARÍA CRISTINA 
SI Ministro de la Gobcroaciót, 

E d u a r d o Dato. 

gobierno Civil 
Minas 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingenie
ro Jefe de pr imera clase, y Jefe del d is 
trito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Joaquín Llóreos 
Fernández de Córdoba, vecino de esta 
Corte, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el dia 5 del actual una solici
tud pidiendo la propiedad de 241 perte
nencias de una mina de hierro y otros 
metales que tendrá por nombre San Joa
quín , sita en el punto llamado Las Mtnas 
término municipal de Colmenarejo, d i s 
trito municipal del mismo. 

Designa las 241 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de par t ida el ángulo S. O. de la mina 
San Pascual . A par t i r de este punto y en 
dirección O. se medirán 2 000 metros y 
se colocará la pr imera estaca; de esta eu 
di rección N., se medirán 900 metros y se 
c lavara la secunda; de es ta al E . 1.600 
metros la tercera; de esta al N. 600 m e 
tros la cuar ta ; de esta al E . otros 60o me
tros la quinta; de esta al S. 500 metros 
la sexta; de esta al E . 1.200 metros la 
séptima; de esta al S. 200 metros la octa
v a ; de esta al O. 1.300 metros la novena; 
de esta al S. 800 metros se l legara al 
punto de par t ida . De este modo quedará 
ce r r ada una superficie de 241 pertenen 
cias. 

Y habiendo admitido por decreto de 
9 del ac taa l la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go 
bierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenarejo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la Ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excmo. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 10 de Noviembre de 1899.= 
Federico Kuntz. 

186.—377. 

Secretaria.—Negociado 4 o 

El limo. Sr. Director general de Admi-
nis t rac ión me comunica con fecha 2 del 
actual lo siguiente: 

ExcmoSi\ : Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por Don 
J u a n Fernández Montero, vecino deCeni-
cientos, contra providencia de ese Gobier
no desestimando su reclamación contra 
el procedimiento de apremio que se le si
gue por el Ayuntamiento de dicho pue
blo; s írvase V. E. ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas á 
lin de que en el plazo de diez días, á con
tar desde la publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Lo que se haoe público en este perió 
dioo oficial en cumplimiento de la prein
serta orden y de conformidad con lo dis
puesto en el art . 21 del Reglamento provi
sional para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 10 de Noviembre de 1899. = E l 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

185.—374 

Diputación Provincia-
c o n t a d u r í a 

«BGOCIADO 4 . ° — E J E R C I C I O DK 1899-900 

Segundo trimestre 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en los 
primeros dias del presente mes, 
las cuotas del segundo trimestre 
del actual año económico por 
Repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la Ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun
cio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pa
go; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que 
me sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 

Madrid 8 de Noviembre de 
U 9 9 . = E 1 Gobernador, Santia
go de Liniers. 

1 8 5 — 3 6 7 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Fernando Rivas Alvarez proyecta es
tablecer una t raper ía en la oasa núm. 17, 
de la calle de las Tabern i l las . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcal
día presidencia lo que estimen convenien
te dorante el término de quince dias, à 
contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. 

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

186.—383. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anunoia al público 
que Doña Eacheria Hernández Torices 
proyecta establecer un encerradero de 
ganado de cerda destinado al matadero 
en la carretera de Carabauchel , núm. 13» 
ext rar radio , parador llamado de San Dá
maso. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía presidencia durante el término 
de quinoe dias, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid (i de Noviembre de 1899.= 
El Secretario, Francisco Ruano 

186.—384. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Antonio Ordóflez y Ossorio, Te 
niente Coronel de infantería y J ^ 2 ¡ Q 8 

tructor de la Capi tanía general de Casti* 
Ha la Nueva y de la causa que se instru 
ye contra el soldado de la brigada dig 
oiplinaria en la isla de Cuba Guillermo 
Mvarez González, por el delito de heri
das causadas á un centinela é inferidas el 
día 9 de Noviembre del afio 1896 en San-
tiago de Cuba. 

Hago saber: Que teniendo que prac-
tioar var ias diligencias en la persona del 
referido soldado, con motivo de dicho 
procedimiento, é ignorándose su actual 
pa rade ro y habiendo sido inútiles cuan, 
tas diligenoias se han practicado para 
conseguirlo, se le oita, llama y emplaza 
pa ra que en el término de veinte días 
contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, sito 
oalle del Barco, núm. 13, principal, 6 en 
las Prisiones Militares de esta plaza, ad
viniéndole que de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía, siguiéndosele los 
perjuicios consiguientes. 

Y por lo tan to en nombre de S. M. el 
R E Y (q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades así civiles como mi
litares, y á los agentes de la policía ju
dicial pa ra que se s i rvan praotioar las 
más activas diligenoias en busca del re* 
ferido soldado, y si lo consiguiesen, se 
servi rán constituirlo en prisión dando 
cuenta á este J u z g a d o . 

Las generales de dicho soldado Gui
llermo Alvarez González, son: hijo de 
Manuel y de María, na tu ia l de Mieres, 
provincia de Oviedo, de oficio albafiil, 
de estado soltero, nació el día 10 de Fe
brero de 1864, estatura 1'652 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castalios, 
nariz, boca y frente regulares , barba po
blada, color bueno, aire maroial, pro
ducción buena, senas particulares ningu* 
na, ingresó en el servicio en 11 de Mayo 
de 1886 como voluntario por la empreea 
de D. Manuel Felipe Sastre, habiendo 
servido en el a rma de artillería y en ¡s 
br igada disciplinaria de la isla de Cuba. 

Y para que la presente requisitoria-
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Dado en Madrid á loa dieciséis días del 
mes de Octubre de mil ochocientos noven
ta y nueve. = Antonio Ordófiez.= P ° r 

mandato de S. S., El Seoretario de lo 
causa, Francisco Paniaga Galeoti. 

178.-113. 

D. Antonio Ordofiez Ossorio, Teniente 
Coronel de infantería, Juez instruotor de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y de la causa que se instruye al sóida o 
del regimiento de Lanceros de Villaví-
ciosa, sexto do caballer ía , Gregorio Jimé
nez Montero, por el delito de hurto 
ouatro sábanas en un cuartel . 

l lago saber: Que habiendo desapare
cido el soldado ar r iba citado Gregor^ 
J iménez Montero del Depósito de tran
seúntes del a r m a de caballería donde ^ 
encornaba en esta Corte en libertad p r ^ 
visional, se le cita, llama y emplaza 
este único edicto pa ra que en el t é r ° " , . . 
de quince días, contados desde la P 
oación de este edicto, se presente en 
Juzgado , sito calle del Barco, núm. 



Martes 14 de Noviembre de 1899 В 

•ncipal> 0 c n ^ a s ^ > r ' 8 ^ o n e s Militares de 
í

n p r f t nci8CO, para que puedan tener 
las diligencias acordadas en dicho 

eedimiento; advirtiéndosele que, de 
' f

 o O I nparecer , se le seguirán los perjui

«ios consiguientes. 
^1 propio tiempo, en nombre de S. M. 

e l Bey (q D . g . ) exhorto y reqniero & 
^¿RS las Autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía ju

dioial para que practiquen activas dili

gencias en busca del referido soldado, y 
^go de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso y A disposición de este Juzgado. 

k a s generales de dicho soldado Gre

gorio Jiménez Montero, son las siguien

te»: bijo de Crisóstomo y de Cipriana, 
natural de Cenicientos, provincia de Ma

drid, aveoindado en su pueblo, juzgado 
de primera instancia, Navaloarnero, na

ció en 12 de Marzo del año 1877, de ofi

cio jornalero, edad cuando empezó á 
servir 18 años, n meses y 28 días, esta

tura, 1'575, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nar iz regular, barba poca, 
loca regular, color sano, aire marcia l , 
producción buena, estado soltero, sin se

llas particulares ostensibles, y no tiene 
instrucción; tuvo ent rada en la Caja de 
Quintos de Getafe el 12 de Septiembre de 
1896 y está enfermo de cistitis crónioa. 

Y para que esta requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gace-

ta oficial de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
del mismo punto. 

Dado en Madrid á los trece días del 
mes de Octubre de 1899.=Antonio Ordo

fiez.=Por mandato de S. S., El Secreta

rio de la causa, Antonio González Ruíz. 
177.—78. 

VITORIA 
D. Bernardo Estébanez Carrasco, Ca 

pitan del regimiento cazadores Arlaban. 
24 de caballería y Juez instructor nom

brado para la causa que se sigue al sol 
dado del disuelto tercer batallón del 
regimiento infantería de Alfonso XIII , 
nuca. ti2, Eustasio Vara Galvez, por el de

lito de falsificación de documentos. 
Por la presente requisitoria oito, llamo 

J emplazo á Eustasio Vara Galvez. sol

dado que fué del expresado batallón, na

tural de Getafe, provincia de Madrid, de 
treinta y nueve años de edad, hijo de 
Dionisio y de Dominga, de estado soltero, 
««tatura un metro 500 milímetro?, pelo y 
eejas negros, ojos pardos, nariz regular» 
boca regular, frente regular , color sano, 
•üaire y producción buenos, para que en 
el término de t reinta días contados desde 
1* publicación de esta rtquisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, comparezca 
e n este Juzgado establecido en el Cuartel 
de caballería de esta plaza á responder 
*l08 cargos que le resulten en esta causa: 
tajo apercibimiento que de no verificarlo, 
, e r á declarado rebelde siguiéndosele el 
Perjuicio á que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) 
«*horto y requiero á todas las Autorida

e s tanto civiles como militares y de pó

tela judicial, para que practiquen di

«encías en busca del procesado, y caso 
e ser habido lo remitan en concepto de 

Preso á tnj disposición en este Juzgado 
1 1 las seguridades convenientes. 

Vitoria á io de Ootubre de 1899.= 
B e r n a r d o Estébauez. 

178.—114. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
E & virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue

navista. dictada en diez del actual en 
autos ejecutivos que sigue D. Manuel 
Camonal como tutor de D. Ángel Merlo 
con D. Rufino Bactante, sobre pago de 
pesetas, se saca por tercera vez á públi

ca subasta y sin sujeción á tipo la finca 
siguiente: La mitad de una cnsa sita en 
la oiudad de Daimiel, calle de la Amar

gura , número diecisiete, que linda dere

cha ent rando, con otra de María Bravo; 
izquierda con la de Manuel Cano, con el 
que linda también por la espalda, cuya 
casa se compone de doscientos noventa y 
cinco metros superficiales, once metros de 
línea la fachada por siete de alta de fá

brica desconcertada, y tiene planta baja 
y un piso. Para cuyo remate se ha seña

lado el día doce de Diciembre próximo á 
las dos de su tarde en el local de este 
Juzgado y en el de igual clase de dicho 
Daimiel; advirtiéndose que , para tomar 
par te en la subasta , se ha de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasación 
que sirvió para la segunda subasta, que 
fué el de tres mil seiscientas oincuenta y 
dos pesetas veinte céntimos; y que los tí 
tulos de propiedad de la finca se encuen 
tran de manifiesto en la Escribanía, calle 
de Fuencar ra l , n ú m . 98, con los que de 
berán conformarse los licitadores sin que 
tengan derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á doce de Octubre de 
1899.=Manuel del Val l e .=E l Actuario, 
Jo6éDa lmau . 

176.48. 
CENTRO 

D. Antonio Martínez Ruiz, interino 
Juez de p r i m e r a instancia y de instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Felisa Cancho Zamora, natural do Gal

vez (Guadala jara , ) hija de Isidro y de 
Martina, de dieciseis años de edad, sol

tera, sirviente, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el térmi

no de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta • 
ños, con el objeto de hacerle saber un aato 
dictado en sumario que se instruye por 
hurto de una falda; apercibida que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y la 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada procesadaouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color moreno, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 21 de Octubre de l899.=Anto

nio Martínez. = E 1 Esoribano, José Maria 
Tosca. 180. —166. 

Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de recibirles 
indagatoria; apercibidos que de no veri

ficarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran, asi 
como el punto y residencia de los mismos 
y su actual pa rade ro ; y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la 
Prisión Celular . 

Madrid 16 de Octubre de 1899. = An

tonio Mart ínez .=E1 Escribano, Joaquín 
Fer r e r , 176.—19. 

CONGRESO 
D. José G a r d a y Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia y de instruc

ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente oito, llamo y empla

zo á Antonio Vicente Ortiz, natural de 
Molina, provincia de Murcia, hijo de 
Antonio y de Ignaoia, de trointa y ocho 
años de edad, casado, representante de 
casas comeroiales, y de esta vecindad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término do diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 

s i t o r i a se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, con el objeto de res

ponder á los cargos que le resultan en 
causa por estafa de metálico; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , precedan á 
la busca del expresado proocsado, cuyas 
s e n a s personales son: esta tura regular, 
color blanco, usa bigote, ojos pardos y 
viste decentemente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 14 de Octubre de 1899.=José 
García Romero.=E1 Esoribano, Р. H. , 
Licenciado José Reyes. 

180.—167. 

Ruíz, Juez de 
instrucción in

Centro de esta 

D. Antonio Martínez 
primera instancia y de 
terino del distrito del 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Enrique Bilbao, natural de la provinoia 
de Zaragoza y Lorenzo Fontanet, natural 
de Barcelona, ambos vecinos de esta Cor 
te. en donde han estado domiciliados, ca 
lie de Silva, n ú m . 33, segundo, para que 
en el término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi sala audienoia, sita en el 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte en 
providencia de 17 del actual, dictada en 
autos ejecutivos que insta D. Anastasio 
Aguado y Solana contra Doña María Ló

pez Bermejo, se anuncia por t e rcera vez 
y sin sujeción á tipo, la venta en pública 
subas ta de: 

Una participación de 1.728 pesetas 
cuatro céntimos ó sea una dozava parte 
proindiviso con los herederos de D. Vi

cente y Doña Maria Rodríguez, de una 
fábrica de papel, que contiene diferentes 
departamentos, habitaciones, pilas, máqui

nas , cilindros y demás cosas anejas á t a 

les artefactos, sita en término de Arago

sa distrito municipal de Mandayona, par

tido judicial de Sigñenza; y otras dos 
participaciones en la misma fábrica de 
1.000 y 1.96G pesetas 87 céntimos, respec

t ivamente valoradas las tres pericialmen

te en la cantidad de 2.605 pesetas 79 cén

timos, para cuyo acto que será simultá

neo en este Juzgado y en el de igual cla

se de Sigüenza, se ha señalado el día 2 de 
Diciembre próximo y hora de la una de 
su ta rde; y se advierte que los títulos de 
propiedad de las participaciones del in

mueble suplidos con certificación del Re

gistro, estarán de manifiesto en la Escr i 

banía del actuario para que puedan e x a 

minarlos los que qnieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose que los licitado

res deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir otros; que no 
se admitirán posturas sin el requisito pre 

vio de que por los licitadores se consigne 
para tomar parte en la subasta, en Ja me

sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de la de 2.021 
pesetas 85 céntimos que sirvió de tipo p a 

ra la segunda subasta; y que podrán h a 

cerlo á calidad de ceder el remate á un 
tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia se expide este 
edicto en Madrid á 19 de Octubre de 
1899.=EI Juez de primera instancia, R. 
Valdés .=El Escribano, P. H., Demetrio 
Bustamante. 

177.—84 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia del distrito de! Hos

pital de esta Corte, dictada en siete del 
actual en el expediente promovido por 
D. José Mario Figueroa y Angosto, de es

ta vecindad, en solioitud de que se au to

rice de Real orden que su hijo Tomás 
Francisco José Mario Figueroa y López, 
natural de esta capital , y de trece años 
de edad, pueda en lo sucesivo oambiar 
el orden con que figuran dichos nombres 
en la inscripción de nacimiento verificada 
en el Registro civil del distrito del Hos

picio de esta villa, y llamarse Francisco 
Tomás José Mario, se hace saber esta so

licitud y se llama á cuantas personas se 
crean con derecho á oponerse á ella para 
que dentro del término de tres meses con

tados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezcan á ejerci

tarlo en forma ante este Juzgado y den

tro de dicho expediente, previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjui

cio á que en derecho haya lugar . 
Madrid nueve de Noviembre de mil 

ochocientos noventa y nueve .=V.° B . ° = 
R. Valdés .=El Actuario, Pedro Martínez 
Grande. 14.—P. 

INCLUSA 
En el juicio ordinario de mayor cuan

tía pendiente en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inolusa de esta 
capital y por mi testimonio, á solicitud 
de D. J u a n Bautista Hontán, tutor de los 
menores D. Eduardo y D. Buenaventura 
Matesanz y Garcin, sobre nulidad de 
cierto juicio [ejecutivo y otros ext remos, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza

miento y par te dispositiva son ooino si

gue: 
Sentencia: En la villa y Corte de Ma

drid á 26 de Octubre de 1899, en el juicio 
ordinario de mayor cuantía seguido y 
sustanciado ante este Juzgado de pr ime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
la propia capital entre partes de la una 
como actor D. J u a n Bautista Hontán y 
Laconture, mayor de edad, casado, e m 

pleado part icular , vecino de esta villa, 
en concepto de tutor de los menores Don 
Eduardo y D. Buenaventura Matesanz y 
García, representado por el Procurador 
D. José María Aguirre, con la defensa 
del Licenciado D. José Antonio de Ola» 
neta y Gordo. 

Y de la otra, como demandados Don 
Manuel Lorenzo Rubio y D. Santiago 
Fuentes y Alvarez, y en defecto de éstos, 
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sus herederos ó causa habientes, cuyos 
antecedentes, de filiación y vecindad no 
constan por ser rebeldes en el juicio des

de su iniciación hasta el día y que versa 
sobre nulidad de juicio ej ;cutivo y otros 
extremos, según se d i r á . = Visto: 

Visio lo alegado y probado; 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

que 68 nulo y de ningún valor ni efecto el 
juiciu ejecutivo que en el Juzgado de 
pri: «ira instancia del distrito de la Uni

ver dad de esta Corte, Escribanía de 
D. Fermín Suárez y Jiménez siguió Don 
Manuel Lorenzo Rubio contra D. Andrés 
Matesanz y Matesanz, cuya nulidad a l 

canza a cuantas actuaciones se pract ica

sen en este juicio con posterioridad al 
24 de Agosto de 1802. 

En su consecuencia, condeno á Don 
Manuel Lorenzo Rubio y á D. Santiago 
Fuentes Alvarez, y caso de que é3tos 
hayan fallecido, a sus sucesores ó de re 

chohabientes, 6 que devuelvan á los me

nores D. Eduardo y D. Buenaventura 
Matesanz y García la cantidad de 2050 
pesetas que por consecuencia de aquel 
juicio percibió el Procurador D. F e m a n 

do Fiorez Medina en 27 de Noviembre de 
1893, condenándoles igualmente á que 
abonen los intereses legales que haya 
devengado esa suma desde el día en que 
la percibió ol citado Procurador , hasta 
aquel en que se verifique la devolución.= 
Condeno igualmente á D. Manuel Loren

zo Rubio, D. Santiago Fuentes Alvarez, 
y en su caso á sus sucesores ó derecho

habientes á que por vía de indemnización 
de perjuicios abonen & los expresados 
menores la cantidad á que asciendan las 
costas y gastos causados á D. Andrés 
Matesanz ó á sus herederos con las ac 

tuaciones pract icadas desde el 24 de 
Agosto de 1892 en el juicio cuya nulidad 
acaba de decretarse: y por último, con

deno a los demandados en todas las oostas 
del litigio á que pone térmiDO esta sen

tencia. 
Y mediante la rebeldía en que se ha

llan constituidos, notifiqueseles la p r e 

sente en los Estrados insertándose su en

cabezamiento y par te dispositiva en los 
tres periódicos ofioiales do esta Corte, 
pues así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. = Luis Rodrí

guez de Llera . 
Cuya sentencia fué publicada en el 

mismo día de su fecha por el propio se

fijr Juez que la autoriza. 
Y para que sirva de notificación á los 

demandados rebeldes, é insertarla en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, for

malizo la presente que firmo en Madrid 
á 8 de Noviembre de 1899.=E1 Escribano, 
Flaviano Uldarico de l a T o r r e . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Luis Ro

dríguez de Llera. 13.—P. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de pr ime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital , en el juicio de abintestato 
del Exorno. Sr. D. Rafael Cabezas y 
Montemayor, se anunoia por segunda vez 
el fallecimiento de este señor acaecido en 
esta capital el día 29 de Marzo último, 
y se llama & los que se crean con derecho 
á su herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del 
plazo de veinte días , á contar desde el si

guiente a la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales bajo apercibimien

to de lo que hubiere lugar; y se hace 
constar que no se ha presentado persona 

alguna en virtud del primer llamamiento 
Madrid 20 Octubre 1899.=V.° B . ° = 

El Juez de primera instancia, Luis Ro

dríguez de L l e r a . = A n t e mí, P . H., Apo

linar Lsso de la Vega. 
1 7 7 .  9 3 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

P e r la presente cito, llamo y emplazo 
á Ceferino Méndez Alonso, de veintiséis 
años, soltero, exempleado en el Ayunta 
miento de esta Corte, y cuyo último do 
micilio conocido lo es en la calle de Cala

t rava , 15. tercero, para que en el t é rmi

no de diez días , contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castafios, con el objeto de prestar in

dagatoria en causa que contra él ins t ru

yo por amenazas; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cároel do esta Corte. 

Madrid 17 de Oombre de 1899. = Luis 
Rubio .=ElEscr ibano , P. H. de J iménez , 
J . Francisco Arias. 

177.—69. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye por hurto de ropas á Calixto 
Sanz, se ci ta á Pedro Paz Pérez, que vivió 
en la calle del Tribulete, núm 10, piso 
bajo, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere i n 

serto en los periódicos oficiales, con objeto 
de ampliarles la declaración que tienen 
prestada; bajo apercibimiento de ser de

clarados incursos en la multa de 50 pese 
tas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecen

cia. 

Madrid 24 de Octubre 1899.=* V.° B . ° = 
Rubio .=E1 Esoribano, Licenciado Ma

nuel Cobo Canalejas. 
180.—169 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones á Manuel 
López y López, se cita á dicho sujeto, 
natura l de Santiago de la Vega (Lugo) 
de dieciséis años, soltero, dependiente 
que ha sido de la tienda de vinos de 
la calle de Fuenoar ra l , 189; á Antonio 
Miró, que se dijo habitar en la calle de 
Fuencnr ra l , 141, y á un sujeto llamado 
Fontecha, domiciliado en la del Cardenal 
Cisneros, 36, ignorándose sus actuales 
paraderos, para que comparezoan en 
su sai« audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , calle del General Cas

tafios, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, con objeto de que presten de

claración en dicha causa; bajo apercibi

miento de ser deolarados incursos la mul

ta do veinticinco pesetas con que se les 
| conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
" determinaciones á fin de obligarles á 

efetuar dicha comparecencia. 
Madrid 12*de Septiembre de 1899.— 

V.° B . ° = M c n d e z . = E l Esoribano, Fermín 
Suárez y J iménez. 177.—93 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción deosta villa de Colmenar Vie

jo y su partido. 
Hago saber: Que procedente de expe

diente sobre exacción de las costas im

puestas en causa seguida por lesiones 
contra Mónica Arribas Fernández, se sa

ca á la venta en pública subasta, para 
pago de costas, la mitad de la finca s i 

guiente. 
La mitad de un molino harinero, tér

mino municipal de Miraflores de la Sierra 
y sitio de los Lagunazos, de una exten

sión de ll(i metros superficiales todo éi; 
linda por Saliente, huerto de Carmen Se

rrano; Mediodía el río, Poniente, cercado 
de Romualdo Albarrán y Norte, terreno 
de villa; justipreciado todo él por Ion pe 
ritos en 500 pesetas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar en 
este Juzgado y su sala audiencia, se ha 
señalado el día 1G de Noviembre próxi 

mo á las diez de su mañana ; advir t ién

dose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la t a 

sación: que para tomar parto, habrá de 
consignarse previamente el diez por oien

to correspondiente y que no se ha suplido 
la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Oc

tubre de 1899.—Manuel Romero Gonzá

lez. = E 1 Esoribano, P, H. , Pedro T. Man

silla. 177.—95 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes Juez de pri

mera instancia de Chinohón y su part ido. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio voluntario de testamentaría por fa 
llecimiento de D. Jerónimo Forero y Rol

dan, seguidos en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda, hoy en la vía de 
apremio, para hacer efectivo un crédito 
que contra el finado tenía la Caja de Ul

t ramar , á instancia del Ministerio Fiscal, 
como representante del Estado y su ju 

risdicción de Guerra, se embargó á la 
testamentaria un terreno titulado Tran

zón número seis, de Sotogordo, término 
de Aranjuez, que previos los trámites le 
gales fué vendido á D. José María Andrés 
Ferrando en segunda y pública subasta 
y consignado por el comprador, previos 
también I03 trámites de ley, el precio de 
la venta , se dictó providencia en <j del 
actual acordando se haga saber á los in

teresados en la testamentaría que dentro 
de tercero día otorguen la escri tura de 
venta de dicha finca á favor del com

prador Sr. Andrés. 
Y para que lo acordado tenga lugar 

en cuanta á Doña Agustina Manuela Bra 
vo Rodríguez, viuda del causante señor 
Forero, por su propio derecho y además 
como representante legal de sus hijos 
menores de edad Antonio y María Forero 
y Bravo cuya actual residencia se ignora, 
se expide el presente para insertar en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Chinchóu á 10 de Octubre 
de 1899 .= José G a y o . = E l Escribano, 
J u a n Escandías . 

1 7 7 .  7 7 . 
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SAN MARTIN DE V A L D E I G L E Ü I A J J 
D. Antonio Maria Ortiz y Olmed0 

Juez de instruoción de este partido d¿ 
San Martin de Valdciglesias. 

Hago saber: Que para ^ 0 j 
responsabilidades pecuniarias en q u e ^ 
sido condenado Manuol Pérez Andrej 
por hurto, se sacan por segunda vez сц 
pública subasta, o n la rebaja dol vein 
ticinco por ciento de la tasación, las flo 
cas siguientes: 

Taeación_ 
t . ' Una huerta al sitio del Mo

lino Quemado de este térmi
no, con aguo permanente, de 
caber tres celemines; l inda á 
S.Hiente, arroyo de Tórtolas; 
Mediodía y Norte, predio de 
Pedro Cantar; y Poniente, 
otro de Sebastiana Ordóñezi 
tasada en doscientas cincuen
ta pesetas 

2.* Viña tempranal ai sitio de 
San Esteban, del propio té r 
mino; contiene mil ochocien
tas cepas en una superficie de 
tres fanegas, equivalentes á 
una hectárea noventa y tres 
áre:*8 y dieciséis centiáreas; 
linda á Mediodía Benito Bar
cena; Saliente, Poniente y 
Norte, Juan Manuel Оскпа; 
su valor doscientas setenta 
pesetas 

3.* Otra viña tinta en la Fuen
te del Sapo, del mismo tèrmi • 
no, de oaber siete celemines 
consetccientascepas; l indaPo
niente y Mediodía, predio de 
Miguel Bravo; y Norte, otro 
de José Fermosel, tasada en 
ciento veinticinco p e s e t a s . . . . 

4.* Otra viña t inta al sitio de 
Navalvillar de dicho término, 
de caber sesenta y cuatro 
áreas , treinta y nueve centiá
reas ; contiene setecientas ce 
pas, y linda á Saliente y Me
diodía, otra de D. Juan Anto
nio Corcuora; Por.ieute y Nor
te, otra de D. Celedonio Santos, 
valuada en doscientas cincuen » 
ta pesetas 250 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día trece de 
Noviembre próximo á las once de la ma

ñana , advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo á esta 
segunda subasta. 

Dado en San Martí a de Valdciglesias 
á dieciocho de Ootubre de mil ochocien

tos noventa y nueve .=Antonio Ortiz = 
Р. M. de S. S., Teodosio Gómez Platero. 

177.—76. 

• I r a d o s üiiinicipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, Наша У 
emplaza á Angeles Aparicio Gómez, q&e 
dijo vivir calle de Argensola, núm. 17, 
t ienda, y en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve días com

parezca en dioho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, número 2, á responder de los 
cargos que la resultan en juioio de taitas 
que penden en este Juzgado por lesio

nes á la misma; apercibida que de no 
verificarlo, la parará el perjuicio á Q

u e 

hubiere lugar en derecho. 
Madrid 13 de Ootubre 1899 .=V.° B. = 

Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia

do Mario Serratacó. 177.—9 
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